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Normas de Creación: 
 

 Constitución de la República del Ecuador 

Publicada en el Registro Oficial N° 449, de 20 de octubre de 2008. 

“Art. 346.- Existirá una institución pública, con autonomía, de evaluación integral interna y externa, que 
promueva la calidad de la educación.” 

 

 Ley Orgánica de Educación Intercultural: 

Publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial N° 417, de 31 de marzo de 2011. 

“… Art. 67.- Instituto Nacional de Evaluación Educativa.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
346 de la Constitución de la República, créase el Instituto Nacional de Evaluación Educativa, entidad de 
derecho público, con autonomía administrativa, financiera y técnica, con la finalidad de promover la 
calidad de la educación. 
 
Es competencia del mencionado Instituto la evaluación integral del Sistema Nacional de Educación. Para 
el cumplimiento de este fin, se regirá por sus propios estatutos y reglamentos. 

 
Art. 68.- Sistema Nacional de Evaluación y sus componentes.- El Instituto realizará la evaluación integral 
interna y externa del Sistema Nacional de Educación y establecerá los indicadores de la calidad de la 
educación, que se aplicarán a través de la evaluación continua de los siguientes componentes: gestión 
educativa de las autoridades educativas, desempeño del rendimiento académico de las y los estudiantes, 
desempeño de los directivos y docentes, gestión escolar, desempeño institucional, aplicación del 
currículo, entre otros, siempre de acuerdo a los estándares de evaluación definidos por la Autoridad 
Educativa Nacional y otros que el Instituto considere técnicamente pertinentes. 
 
Para asegurar la correspondencia de las evaluaciones con los instrumentos antes mencionados se 
instrumentarán procesos de coordinación entre el Instituto y la Autoridad Educativa Nacional. La 
evaluación del sistema de educación intercultural bilingüe se realizará en las lenguas de las respectivas 
nacionalidades, además del castellano de conformidad con el modelo y currículo nacional. 
 
La Autoridad Educativa Nacional deberá proporcionar al Instituto de Evaluaciones toda la información 
disponible que este requiera para cumplir con sus propósitos y funciones. 
 
Art. 69.- Funciones y atribuciones del Instituto Nacional de Evaluación Educativa.- Serán sus principales 
funciones: 

 
a. Diseñar y aplicar pruebas y otros instrumentos de evaluación para determinar la calidad del desempeño 
de estudiantes, docentes y directivos del sistema escolar, de acuerdo con un plan estratégico de cuatro 
años; 
b. Desarrollar estudios sobre las metodologías de evaluación más adecuadas tanto para el contexto 
nacional, zonal y local, como para los componentes a evaluar; 
c. Establecer instrumentos y procedimientos, que deberán utilizarse para la evaluación; 
d. Realizar, a solicitud de la Autoridad Educativa Nacional, la evaluación de programas y proyectos en el 
ámbito educativo; 
e. Procesar y analizar la información que se obtenga de las evaluaciones para facilitar la adecuada toma 
de decisiones en materia de política educativa; 
f. Hacer públicos los resultados globales de la evaluación, respetando las políticas de difusión y rendición 
social de cuentas establecidas por la autoridad competente; 
g. Participar en proyectos internacionales que contribuyan a mejorar la calidad de la educación; 
h. Entregar a la Autoridad Educativa Nacional los resultados de todas las evaluaciones realizadas. Estos 
resultados servirán como insumos para el diseño de políticas de mejoramiento de la calidad educativa y 
para la verificación del cumplimiento de metas de corto, mediano y largo plazo; e, 
i. Las demás que se establecen en la presente Ley y sus reglamentos. 
 
Art. 70.- Organización del Instituto Nacional de Evaluación Educativa.- El Instituto Nacional de Evaluación 
Educativa está constituido por niveles de decisión, ejecución, asesoría y operatividad; y, contará con la 
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estructura técnica, académica y operativa necesaria para cumplir efectivamente su objetivo, de 
conformidad con sus respectivos estatutos y reglamentos. 

 
Art. 71.- Junta Directiva del Instituto Nacional de Evaluación Educativa.- La máxima instancia de decisión 
del Instituto será la Junta Directiva, compuesta por tres miembros: un delegado del Presidente de la 
República, quien la presidirá, un delegado de la Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación; y, un delegado de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo. 
 
Art. 72.- Requisitos para ser miembro de la Junta Directiva del Instituto Nacional de Evaluación 
Educativa.- Para ser miembro de la Junta Directiva del Instituto Nacional de Evaluación Educativa se 
deberán reunir los siguientes requisitos:  
 
a. Poseer título universitario de cuarto nivel o mayor en pedagogía, ciencias de la educación y afines, o en 
evaluación educativa; 
 
b. Acreditar conocimientos en metodologías de evaluación educativa y evaluaciones estandarizadas; y, 
c. Haber ejercido su profesión por un lapso no menor a diez años. 
 
Art. 73.- Funciones y atribuciones de la Junta Directiva del Instituto Nacional de Evaluación Educativa.- 
Serán funciones y atribuciones de la Junta Directiva del Instituto Nacional de Evaluación Educativa, las 
siguientes: 
 
a. Aprobar y dar seguimiento al plan estratégico del Instituto, el cual deberá ser actualizado y ajustado por 
lo menos cada cuatro años; 
b. Aprobar el plan anual de trabajo del Instituto, al que se dará seguimiento, la memoria y el balance del 
año anterior, y conocer el anteproyecto de presupuesto; 
c. Asegurar el cumplimiento del plan de evaluaciones nacionales e internacionales establecidas; y, 
d. Las demás establecidas en la Ley y sus reglamentos. 
 
Art. 74.- Directora o Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Evaluación Educativa.- Es el o la 
representante legal, judicial y extrajudicial del Instituto y responsable de la aplicación efectiva de sus 
políticas. Será nombrado o nombrada por la Junta Directiva del Instituto Nacional de Evaluación 
Educativa, a partir de una terna presentada por la Autoridad Educativa Nacional. Los integrantes de la 
terna deberán cumplir los mismos requisitos que se exigen para ser miembro de la Junta Directiva. 
 
El Director Ejecutivo o Directora Ejecutiva del Instituto Nacional de Evaluación Educativa dura cuatro años 
en el cargo, pudiendo participar del siguiente concurso para ocupar esta función, por una sola ocasión. 
Asimismo, de incumplir con sus funciones, por acuerdo de al menos tres de los cuatro miembros podrá 
ser cesado por la Junta Directiva. 
 
Art. 75.- Funciones de la Directora o Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Evaluación Educativa.- 
Serán funciones de la Directora o Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Evaluación Educativa, las 
siguientes: 
 
a. Velar por el cumplimiento de los acuerdos de la Junta Directiva, y proponer a ésta el plan anual de 
trabajo del Instituto; 
b. Participar en las sesiones de la Junta Directiva, con derecho a voz pero sin voto; 
c. Delegar a funcionarios del Instituto las funciones y atribuciones que estime conveniente; 
d. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones que apruebe la Junta Directiva; 
e. Preparar el plan anual de trabajo, el anteproyecto de presupuesto y todo asunto que deba ser sometido 
a consideración de la Junta Directiva; 
f. Ser responsable de la gestión administrativa del Instituto; 
g. Celebrar convenios y ejecutar los actos necesarios para el cumplimiento de los fines del Instituto, con la 
aprobación de la Junta Directiva; 
h. Informar periódicamente a la Junta Directiva respecto de la marcha del Instituto y del cumplimiento de 
sus acuerdos e instrucciones; e, 
i. Las demás que se establecen en la presente Ley y sus reglamentos…” 

 

 Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural: 

Publicado en el Primer Suplemento del Registro Oficial N° 754, de 26 de julio de 2012. 

“… Art. 16.- Competencias. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa es una instancia encargada de 
la evaluación integral, interna y externa, del Sistema Nacional de Educación, en cumplimiento de las 
políticas de evaluación establecidas por la Autoridad Educativa Nacional. 
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Art. 17.- Funciones y atribuciones. Son funciones y atribuciones del Instituto Nacional de Evaluación 
Educativa las siguientes: 

 
1. Construir y aplicar los indicadores de calidad de la educación y los instrumentos para la evaluación del 
Sistema Nacional de Educación, los cuales deben tener pertinencia cultural y lingüística, deben estar 
basados en los estándares e indicadores de calidad educativa definidos por el Nivel Central de la 
Autoridad Educativa Nacional, y deben cumplir con las políticas públicas de evaluación educativa 
establecidas por ella; 
 
2. Aplicar protocolos de seguridad en el diseño y toma de pruebas y otros instrumentos para garantizar la 
confiabilidad de los resultados de las evaluaciones del Sistema Nacional de Educación; 
 
3. Diseñar y aplicar cuestionarios de factores asociados y otros instrumentos similares según lo requerido 
por el Nivel Central de la Autoridad Educativa Nacional; y, 
4. Diseñar y administrar un sistema de información en el cual debe ingresar todos los resultados obtenidos 
mediante la aplicación de instrumentos de evaluación, y garantizar el acceso de la Autoridad Educativa 
Nacional a dicho sistema. 

 
Art. 18.- Políticas nacionales de evaluación educativa. El Nivel Central de la Autoridad Educativa 
Nacional establece las políticas nacionales de evaluación del Sistema Nacional de Educación, que a su 
vez sirven de marco para los procesos evaluativos realizados por el Instituto Nacional de Evaluación 
Educativa. 
 
El universo de personas o establecimientos educativos que será evaluado y la frecuencia de dichas 
evaluaciones deben estar determinados en las políticas de evaluación fijadas por la Autoridad Educativa 
Nacional. 
 
Art. 19.- Componentes del sistema educativo que serán evaluados. Los componentes del Sistema 
Nacional de Educación que serán evaluados por el Instituto Nacional de Evaluación Educativa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, son los 
siguientes: 
 
1. Aprendizaje, que incluye el rendimiento académico de estudiantes y la aplicación del currículo en 
instituciones educativas; 
 
2. Desempeño de profesionales de la educación, que incluye el desempeño de docentes y de autoridades 
educativas y directivos (rectores, vicerrectores, directores, subdirectores, inspectores, subinspectores y 
otras autoridades de establecimientos educativos); y, 
 
3. Gestión de establecimientos educativos, que incluye la evaluación de la gestión escolar de instituciones 
públicas fiscomisionales y particulares. Para este componente, el Instituto debe diseñar instrumentos que 
se entregarán al Nivel Central de la Autoridad Educativa Nacional, para su aplicación por los auditores 
educativos. 
 
Además, el Instituto Nacional de Evaluación Educativa deberá evaluar el desempeño institucional de los 
establecimientos educativos con un índice de calidad global que establecerá la ponderación de los 
diferentes criterios que miden la calidad educativa, elaborado por el Nivel Central de la Autoridad 
Educativa Nacional. 
 
Art. 20.- Evaluación interna y evaluación externa. La evaluación del Sistema Nacional de Educación 
puede ser interna o externa. La evaluación interna es aquella en la que los evaluadores son actores del 
establecimiento educativo; en cambio, en la externa los evaluadores no pertenecen al establecimiento 
educativo. 
 
Ambos tipos de evaluación pueden hacer uso de procesos e instrumentos de evaluación cualitativa o 
cuantitativa. 
 
Cada uno de los componentes del sistema educativo puede ser evaluado mediante evaluación externa o 
interna, o una combinación de ambas, según las políticas de evaluación determinadas por el Nivel Central 
de la Autoridad Educativa Nacional. Cuando la evaluación de un componente contemple ambos tipos de 
evaluación, el resultado final debe obtenerse de la suma de los resultados de ambos tipos de evaluación. 
En el caso de la evaluación de la gestión de establecimientos educativos, esta siempre deberá ser interna 
y externa. 
 
El peso proporcional que represente cada tipo de evaluación debe ser determinado por el Nivel Central de 
la Autoridad Educativa Nacional…” 


